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ORDENANZA N" 2.297124

Ratificar la Resolución N" 2.024-0204 del D.E.M.: actualización del
valor del Módulo Municipal

VISTO:
La Ley Provincial XVI No 46 de Corporaciones Municipales; la

Ordenanza Municipal N" 2.233123; la Nota N' 390/24 ingresada a este Honorable
concejo Deliberante; y el Despacho de comisión de Hacienda N" 82124.,y,

CONS¡DERANDO:

Que, la Ley ProvincialXVl N" 46 de Corporaciones Municipales
faculta a los Municipios a regular la actividad comercial en el ámbito de sus e¡idos.

Que, la Ordenanza Municipal N' 2.233123 en el Artículo g7,
establece el Valor del Módulo Municipal en: UN (1) MÓDULO equivalente a PESOS
DOSCTENTOS NOVENTA ($290)

Que, mediante nota No 390/24 del HCD, se eleva a este
Honorable Concejo Deliberante la Resolución N'2.024-0204 del D.E.M, a través de
la cual se fija un nuevo valor del Módulo Municipal en PESOS CUATROCIENTOS
($4OO¡ a partir del 01 de abril de 2.024.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante
de la Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut-supra a fin de sancionar
la presente normativa.

POR ELLO:

El Honorable concejo Deliberante de la ciudad de Treverin y sus
parajes, en usos de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46 de Corporaciones
Municipales, sanciona la presente:

ORDENANZA

Artículo 1": RATIFICAR en todos sus términos la Resolución N' 2.024-0204 del
Departamento Ejecutivo Municipal (DEM); a través de la cual fija el valor del Módulo
Municipalen PESOS CUATROCTENTOS ($400,00) a partir det01 de abrit de2.024;
la cual, como ANExo l, forma parte integrante de la presente orden anza.

Artículo 2": ELEVAR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal y la
secretaría de Hacienda, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 3": Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido Archívese.

ORDENANZA N" 2.297124 - Dada en Ia Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el dia 11 de abril del año 2.024, en la lll Sesión Ordinaria.
Registrada bajo Acta N" 04t24.--
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VISTO:
La consütución de la Nación Argenrina; ra constirución de la provincia Det chubul;

la l-cy ltovincial xvr N" 46 (a¡res tÉy 3.09g) de corporaciones Municipares tiel D.J,p.
Chubut; la Ordenanza Municipal N" 2.233/23; el Infonne Técnico del índiie de p*"io* ,i
consumirlor del rnstituro Nacionar rie Estadísticas y censos (INDEC) emiiido er l2 de m¿u-¿o
dc 2.024 adjunrol y

CONSIDERANDO:

Que, el anícuro N" 9? de ra ordenanza Municipal No 2.23r¿3 facurra al Depaflanrcnro
Ejecutivo a n:odificar er valor der móduro cuarrimestrarmcntc. según cr indice de prccio.s al
consunridor (lPC) publicado por er rnstituro Nacion¿r de Estatlísrrca; y censos (TNDEC).

Que, resulta necesario adecua¡ el varor der módulo municipal con el índice de precios al
Consumidor. (IPC) conespondiente a marzo de 2.024, lo cual tendrá i¡ci<lencia sobre los
impones de impuestos, tasas y conrribuciones establecirlrs en la ortlenanza N. 2.233n3.
haciénd.se efecriva su liquidación, a partir dcl r" de abril de2.024. En rar senrido. crbe
desracar quc, desrle el mes de enero dcl año en curso, no se ha realiz¿tjo su actudlizacirin, lo
cual trene implicancias directas respecto de quiencs prestan divemos scrvicios denrro del
fijido Municipal.

Que, segÚn el trllbr¡ne Técnico del Índice de Precit¡s al Consunridor del lnstiruro Naciunat de
[stadÍsticas y Ccns.s (TNDEC) ernirido er r2 de rnarzo de 202], a niver Nacionar sc rcgistró
una variación del 16,ó9b, mienras que a nivel región paragoni¿r fue de.]g,?%.

Que' a todo €venro, corresporrde dicra¡ er presente acto adrninist¡aliv. a ros efect,s
pcni nentes.

I'OR ELI,O:
El Depanarnenro Ejccurtvo Mun¡cip¡l de Trevelin, cn uso de las ticultades

con,¡ridas por la Ley Provincial XVI N.46 (anre.s Ley 3.09g) del D.J.p. Chubut:

II.IISUEL\¡E:

ARTiCULO ¡, : FIJAIT ¿t valor det módulo rnunicipat en pESOS CUA'rROCIENTOS
(s400), a p¿rtir del día P de abri¡ de 2.024, en un rodo de acuerdo al visto y considerando que
antcceden.

ARTÍCULO 2' : REFRENDAfu( la presenre Resolución el Sr. Intendenre Mu'icipat y la
Sra. Secretaria rJe Hacienda.

ARTÍCULo 3": REGÍSTRESE, PUBLíQUESE, y CUMPI,IDo, ARCIIÍvEsI,.

RESOLUCIÓN NRO. ll6124 DllM Trevelin (con/o rnrc trunrcración ¡trovisbria por
¡ransición le regisrro onalógico a digital, de acuerdo u lo rlis¡tueyro pttr

la Rt)soL'202.1'0001-DEIV-TREVEIJN - RED) (Rcsolución Munici¡tal cle regisrru nariuar
Nr). -15U23).

HOLA 1/3
ANEXO I

t983¿023
40 Años oE

oEMOCpACh

,I¡l¡i., r§

Resolución Nro. RISOL-2024-0204-DEM-TREVELIN

Trcvclin. 27 de nllrzo de 2021

MUNICIPAI,IDAD DE TREYELIN

Fabrc [..r

Sccrr-.t¿rrr) i('(
I rr'r""1'rr

ORDENANZA N' 2.297124 _
Deliberante de Trevelin, el dia

Dada en la Sala de
L 11 de abril del año

Sesiones del Honorable Concejo
2.024, en la lll Sesión Ordinaria.

Registrada bajo Acta N" 04/24.
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Resolución Nro. RESOL2024-0204-DEM-TREVELI N

27 de marzo de 2021

C<xrtJtlora

Maria Cecifia Rurzel
Secretaria rli Hac¡endtr

MUNICIPALIDAq DE TREVELIN
l
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ORDENANZA I

Deliberante de
Registrada bajo

N' 2.297t24 -
Trevelin, el día

Dada en la Sala de
11 de abril del año

Sesiones del Honorable Concejo
2.024, en la lll Sesión Ordinaria.

Acta N'04124.
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ORDENANZA N" 2.297124 - Dada en la Sala de
Deliberante de Trevelin, el día 11 de abril del año

Sesiones del Honorable Concejo
2.024, en la lll Sesión Ordinaria.

Registrada bajo Acta N' 04/24
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POR TANTO: TÉNGASE POR ORDENANZA MUNICIPAL

EJECUTIVO MUNICIPAL DE TREVELIN

ria de de Gabinete
N ICIP TREVELIN

TREVELIN, VIERNES 12 DE ABRIL DEL AÑO 2.024
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